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Núm. 113
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (que Dios guarde) ha 

tenido a bien disponer lo siguiente:
Próximas las elecciones municipales para la reno

vación total de los Ayuntamientos, se hace preciso, 
con el fin de unificar las resoluciones que se adopten, 
al aplicar los mandatos legales y evitar, de este mo
do, acuerdos improcedentes que lesionen derechos en 
el sagrado ejercicio de ciudadanía, recordar las prin
cipales disposiciones dictadas en la materia, como 
necesariamente complemetarias de la Ley Electoral, 
en la seguridad de que su más exacto cumplimiento 
por parte de todas las entidades llamadas a interve
nir en el proceso activo de la elección, garantizarán 
los derechos de los electores, imponiendo de este mo
do, el cumplimiento de la. Ley y evitando reclamacio
nes injustificadas.

Pero antes de señalar las referidas disposiciones, 
quiere este Ministerio recordar a las Juntas municipa
les del Censo, que éstas, respetando todas las garan
tías que la Ley establece para la sesión correspon
diente a la declaración de candidatos o de electos, 
deberán cuidar de la publicidad absoluta y completa 
de esas sesiones, por cuanto la aplicación del articulo 
29 de la Ley, manteniéndose el criterio restrictivo que 
este Ministerio viene sustentando desde la sanción de 
la misma y que responde al verdadero espíritu y letra 
de ella, es el de que sólo puede a vitarse la elección, 
que es la verdadera emisión del sufragio, cuando no 
se manifieste disconformidad en ningún elector. De 
ahí, por tanto, la necesidad de la mayor publicidad a 
estas sesiones, cuyas actas no deben redactarse por 
modelos impresos, sino que estos documentos, como 
lodos los que a la elección se refieren, deben reunir 
la solemnidad y la garantía de estar literalmente re
dactados y escritos por las entidades que la Ley desig
na a este efecto, para evitar asi extralimitaciones 
punibles y acuerdos improcedentes, siempre contra
rios a la necesaria y libre ejecución del sufragio.

Las disposiciones aludidas son las siguientes:
Real orden de 13 abril de 1909 ^Gaceta de 15 del 

mismo mes y año), dictada a propuesta y de conformi
dad con la Junta. Central del Censo, señalando el pro
cedimiento para sustituir a los Presidentes y suplentes 
de Mesa que no acepten su designación, como también 
a los Adjuntos y sus suplentes que dejen de concurrir 
por causas legitimas a desempeñar sus cargos. En 
esta disposición, de gran importancia, se marca el 

tiempo que debe durar toda sesión celebrada por la 
Junta provincial o municipal del Censo, según la 
elección de que se trate, para la proclamación de 
candidatos.

Real orden circular de 13 de abril de 1909 (Gaceta 
del 15 del mismo mes y año) y Circular de la Junta 
Central del Censo de 20 de abril de 1910 (Gaceta del 
24 del mismo mes y año) aclarando el artículo 26 de 
la ley Electoral, sobre duración de la sesión de la 
Junta municipal del Censo para la proclamación de 
candidatos o de Concejales, en su caso.

Real orden de 15 de abril de 1909 (Gaceta del 16 
del mismo mes y año), dictada de conformidad con 
la Junta del Censo, previa consulta a este Ministerio, 
y ordenando que en los Municipios donde sólo exista 
un Colegio, aunque tengan dos distritos municipales, 
todos los electores deben votar en ese Colegio único 
el número total de Concejales (pie corresponda de
signar.

Real orden de 24 de abril de 1909 (Gaceta del 25 
del mismo mes y año) dictada a propuesta de la Junta 
Central del Censo y de conformidad con la misma, 
señalando el procedimiento a seguir en el nombra
miento de Presidentes y Adjuntos cuando dejen de 
concurrir los designados para constituir las Mesas 
electorales, y aclarándose el párrafo 5.° del artículo 
30 de la ley Electoral.

Real orden de 24 de abril de 1909 (Gaceta del 25 
del mismo mes y año) marcando las reglas proceden
tes a fin de que los candidatos autorizados para pro
poner los Concejales o ex Concejales conozcan la for
ma de hacerlo; interventores que pueden nombrar los 
canditatos, y declarando (pie no existe incompatibili
dad para (pie los Vocales de las Juntas municipales, 
ex Concejales, puedan ser declarados candidatos, 
dictada a propuesta de la Junta Central del Censo.

Real orden de 27 de abril de 1909, dictada a pro
puesta de la Junta Central del Censo (Gaceta, del 28 
del mismo mes y año), determinando la hora para la 
constitución de las Mesas el jueves anterior al día de 
la votación.

Real orden de 27 de abril de 1909, (Gaceta de 28 
del mismo mes y año), dictada de acuerdo con la Jun
ta Central del Censo, previniendo que en las eleccio
nes de Concejales los Interventores tienen forzosa
mente (pie ser electores del mismo distrito a que 
pertenezca la sección donde deben actuar, puesto (pie 
que están obligados a emitir su voto.

Real orden de 19 de junio (1) de 1909 (Gaceta del 
20 del mismo mes y año), dictada de acuerdo con la 
Junta Central del Censo, previa consulta a este Mi
nisterio, fijando el alcance de la incapacidad para ser 
electores a que afecta, el apartado 5.° del artículo 
3.° de la Ley electoral.

Real orden de 24 de noviembre de 1909 (Gaceta, del 
25 del mismo mes y año), dictada de conformidad con 
la Junta Central del Censo, a propuesta de este Mi
nisterio, referente a la manera de justificar su calidad 
de Concejales o ex Concejales aquellos que aspiren 
a ser proclamados candidatos en las elecciones muni
cipales.

Real orden de 7 de diciembre (Gaceta de 8 del mis
mo mes y año), a propuesta y de conformidad con la 
Junta Central del Censo, ordenando la imposibilidad 
de actuar en las Mesas electorales y en las operacio
nes que a la elección se refieran personas ajenas a las 
entidades señaladas a estos efectos por la Ley elec
toral.

Real orden circular de 28 de abril de 1919 (Gaceta 
del 29 del mismo mes y año), dictando disposiciones 
que faciliten la aplicación de la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907.

Real orden de 24 de junio de 1910 (Gaceta del 26 
del mismo mes y año), dictada por el Ministerio de- la 
Guerra, previniendo que los Jefes y Oficiales están 
autorizados para entrar en los Colegios con armas y 
bastón de mando, y que los militares en activo no 
pueden formar parte de las Juntas municipales del 
Censo ni de ser suplentes o Adjuntos de las Mesas 
electorales.

De Real orden lo digo a V. E. para la, publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de esta provin
cia y exacto cumplimiento por todas aquellas entida
des llamadas por la ley a. intervenir en los procedi
mientos electorales. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de marzo de 1931.

HOYOS
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(Gaceta 19 marzo de 1931)

(1) La Gaceta dice julio.
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